
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 MuJLicipal N° 398/2013 
á, 27 de junio de 2013 

[/ Oficio dr Scrretarín Genfml OF. N° 653/2013 df fecha 24 de abril df 2013" rrcibido en 
Secretaría dd H. Concejo Municipal el 31 de 111ayo de 2013, y en cwnplinúe!Lto riel Art. 12° 
uurneml 11) dr la Ley de Municipalidadrs 2028, se relllite a conocimiento y considemción del 
H. Concejo !vluniciprrl el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
PLANIFICACIÓN N" 02/2013 referente al SERVICIO DE MANO DE OBRA 
CALIFICADA PARA LA ADECUACIÓN DE OBRAS EN CONTRAVENCIÓN, 
CLANDESTINAS Y ELEMENTOS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjurfimdo a la Empresa Unipersollnl ALASKA 
TRANSPORTE Y SERVICIOS GENERALES. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 07 de JJlarzo de 2013 ln Arr¡. Sr71ldm Velarde-Oficinl Mayor de Plnnifimción 
(OMPLA) rwtoriza la solicilud de bienes y sen,icios N° 2013-00013 parn el "SERVICIO DE 
MANO DE OBRA CALIFICADA PARA LA ADECUACION DE OBRAS EN 
CONTRA VENCION CLANDETfNA )' ELE!v'IENTOS EN LOS ESPACIOS PUBLTCOS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

Q!lc, 111rdinnte Resolució!L Administmti'Nl N° 07/2013 de .fi'clra 13 de Marzo de 2013, el 
Rtspo!lsable de Contmtnción dr Apoyo Nacional 11 la Produccióu y E111pleo aprobó el 
Docul/lcnto Bnse de Contm lnción drmrio inicio ni mmcíonndo proceso 

Que, cursa Certifimción Prcsupuestnrin N'' 000201300013, Preventi·uo N" 00016 rie fechrz 
07/03/2013, Obj. Gasto 259 (Sen,icios Manuales) por el importe de Bs.756.000,00.
(Setecientos Cincuenfrz y Seis Mil 00/100 Boliz,irznos). 

Que, lllediante C.l.U.C N° 11/2013 de fecha -18 rie 111rzrzo de 2013, el Responsable del Proceso 
de Contratación ANPE, designó a los miembros de la Comisió11 Calificnrfom. 

Qlle, ln Col1lisión Califimdom, RECO!v1IENDA AL RESPONSABLE DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN ADJUDICAR el "SERVICIO DE MANO DE OBRA CALIFICADA 
PARA LA ADECUACJON DE OBRAS EN CONTRA VENCION CLANDETJNA Y 
ELEMENTOS EN LOS ESPACIOS PUBLICOS DE LA CUIDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA" n fnror de la empresa ALAS KA TRASPORTES Y SERVICIOS GENERALES, 
por wmplir con torios los rer¡uisitos. 

Que, por Resolución de AdjJLdicacióll N° 02/2013 del 01 rlc abril de 2013, el Responsable del 
Proceso de Contratación - ANPE, ADJUDICA la CPN OMPLA N° 02/2013 referente ni 
"SERVICIO DE MANO DE OBRA CALIFICADA PARA LA ADECUACION DE OBRAS 
EN CONTRA VENC/ON CLANDETINA Y ELEMENTOS EN LOS ESPACIOS 
PUBLICOS DE LA CUIDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a la e111presa ALASKA 
'CRASPORTES Y SER VICIOS GENERALES representada legnlmente por el ser7or Miguel 
Angel Verde 1\nnw Olmos, con Jtnfl propllestn ecollÓIIIZCa de Bs. 754.950,00.- (Setecientos 
Cincllcnta y Cuntro Mil Nm,ecientos Cillcuentrz 00/100 Boliuinnos). 

Que, el prese11te proceso rie Contratnción, ha cumplido con todos los requisitos y procedi111icnto 
establecidos en lns Normas Básicas del Sistema rfe Adlllinistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así también 
con lo establecido en el Art. 100 de lrz Ley de Pensiones 065 del 10 rfe dicie111bre de 2010. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Co11tmto de la Oficialía Mayor de Plnll �{icación N° 02/2013, puesto e11 consideració11 
del H. Co11cejo Muu icipal, se ennuzrca en el modelo insertado en el Doet11nento Bnse de 
Contratación de mrutcra previa 11 ln Publicrzción en el S!COES, contrato n suscribirse elltre el 
lng. Percy Femáwiez Ailez - H. Alcalde Municipnl; la Oficial Mayor de Plallijicnción - Arq. 
Sandm Vclnrde Casat co11 el represCJLtante legal d.e la Elllpresa ALASKA TRANSPORTE Y 
SER VICIOS GENERALES- Sr. Miguel Á11gel Verde Ramo Ol111os. 

Que, por 111rrndato de lo establecido e11 el inc. b) del nrtículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Afilninistración y Control Cubenuzrncntales- SAFCO y e/l atención al Principio de Buena Fe 
Establecido e/l el inciso d), Artículo 3 de las N B-SA BS aprobadas 1/ledinnte Decreto Supre lllo 
N" 0181, se prcsulllc la licitud, lo correcto y lo ético de las opemcio11es, ncfl¡ncio11es y 
at huidndes rea/i:::adas por todo scn,ídor público en los citados procesos de colltmtacióll, en ese 
sentido corresponde snlnlar que dichos netos ticJJe!l ln11alidcz que lns nor111as legales nplicrzúles 
pnm lns contratnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Coucejo lv1u11icipal de SnJitn Cmz de In Sierm en uso dr las legítimas ntrilmcioJics que le 
collfieren In Co11sfitución Políticn del Estado, In Ley de lvfunicipnlidades y dei/J!Ís nori/Jns 
c'igentes en Sesión Ordilwria de feclw rfe 27 de junio de 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltrato de la Oficialía Mayor de Planificación 
No 02/2013, referente nl SERVICIO DE MANO DE OBRA CALIFICADA PARA LA 
ADECUACIÓN DE OBRAS EN CONTRAVENCIÓN, CLANDESTINAS Y 
ELEMENTOS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIER.RA, ndiudicado n ln Empresa Unipcrso1 1al ALASKA TRANSPORTE Y SERVICIOS 
GENERALES, ¡·epresentnda legal111ente por el Sr. Miguel Ángel Verde l�a111o Ol111os por el 
monto de Bs. 754.950,00.- (Setecieutos Cillcl/ellta Cuatro Mil Novecieutos Ciucuellta 
00/100 Bolivianos), con 1111 plazo de ejccució11 de Siete (7) meses caleJidnrio, computables a 
partir de In Ordm de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido Cll111plimiento de lo establecido en el Artículo 27° 
illciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Eiecutivo Mu11icipal, queda eHcargndo de In ejecución y cumpli111iento 
dr In presente Resol! lciÓJL Municipal. 

REGÍSTRES_E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(/._..(./�.__A.. 
Abog. aro! Ge!lec,iez'e Viscñ · n Cuillell 

C NCEJALA SECRETARIA a.i. 
Srrz., 
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